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quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 314311969, de 4 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Rus de un Bolar sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a ~a construcción de
una Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Rus ha sido ofrecido al Estado un
solar· de una extensión .superficial de seiscientos veinticinco
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Rus de un solar
de seiscientos veinticinco metros cuadrados de superficie, sito
al paraje denominado «Triana, Eras del Moral y Eras de El
Mármo1», del misrtlo término municipal, que' linda: por el
frente. con la calle de avenida de los Mártires; a la derecha,
con el camino que une dicha ·calle con la carretera de Córdoba
a Valencia y que transcurre en sentido paralelo a la propiedad
de don José de Bonilla y Mir.·y al fondo e izquierda. con
terreno del Ayuntamiento de Rus. con destino a la construcción
de una Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberé. mcorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el· Ministerio de Hacienda al de Educa,.
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Munt
cipal, dependientes de este último Departamento. La. finalidad
de la donación habrá de <;:umplirse de conformidad éon lo dis
puesto en la vigente legislación de la Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a ,cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda. de Jaén o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de .10. correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E~ Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3144/1969, de 4 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Esta40 por el Ayunta·
miento de Puertollano de un inmueble sito en el
mismo término municipal, con destino a Biblioteca
Pública Municipal.

Por el Ayuntamiento de Puertollano ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de seiscientos
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a Biblioteca Pública Municipal.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dio. veintiuno de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primEho.-De "conformidad con lo dispuesto en· el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio' se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Puertollano de un
inmueble de seiscientos metros cuadrados de superficie a se
gregar de otro de mayor cabIda, situado en la calle de Calvo

Sotelo. número quince. del mismo término municipal. que lin
da: por la derecl1a, entrando, con don JuJján Cuadra VIfi"";
por la izquierda. con don 5inforiano Duefias, y por el fondo,
con la finca de que se segrega. inscrita la finca matriz en el
Registro de la Propiedad .al folio doscientos cuarenta y tres,
del tomo setecientos cincuenta y uno del archivo. libro noventa
y seis, finca número cuatro mil seiscientos' treinta y dos. con
destino a Biblioteca Pública Municipal.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins-
crito a su nombre en el Registro de la propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa·
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca. Pública Muni·
cipal, dependientes de este áltimo Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo di&
puesto en la v~ente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fior Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente eflcritura.

A3l W dispongo por el ~te Decreto, da.do en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Hacienda.
ALBERTO· MONREAL LUQUE

DECRETO 3145/1969, de 4 de diciembre. por el que
se acepta la donación al Estado por. el Ayunta
miento de Torreblanca de unas fincas sitas en el
mismo término municipal, con destino a una Bi·
blioteca PÚblica Municzpa1,.

Por, el Ayuntamiento de Torreblanca han sido ofrecidas al
Estado unas "fincas de una extensión 'superficial de setenta Y
dos y sesenta metroo cuadrados. sitas en el m1smo térm1Ilo
municipal, con destino a la construoc16n de una. Biblioteca
PúbU"" Muniel"",l.

Por el Min1sterio de Educación y C~encia se considera de
interés la referida. construcción.

A 'propuesta del Ministro de, H&cienda. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dta. veIntiuno
de noviembre de mil novecientm, sesenta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo. primero.-De conformidad con 10 disPUeSto en .el
articulo veinticuatro de la. Ley del P81trimonio. se a.eepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Ton'eb1anca, de
dos fincas urbanas sitas en el mismo Muntc1p1o. y que se
describen como sigue: .

Uno. Casa. sita en la calle Dado, número d.Ieclocho. con
.una. superficie de seten.ta y dos metros C\ULd.T'&doS, que Unda:
por la derecha entrando. con la calle BuenaJre; por la 1z
quierda.. con el Municipio. y por la espalda. ton Manuel Vida!.

Dos. Casa sefialada con el número veinte de la. calle Dado.
con lUla. superficie de sesenta metros cUadrados, que linda.:
por la derecl1a entrando, el Munlelplo; por la lzquierda, con
Catalina Perslva, y por la espo.1<la, con la de Manuel VIdal.

Las citadas finca8 urban&s se destinarán a la construcción
de una Biblioteca Pública Municipal.

Arti,cuIo segundo......El. inmueble mencionado deberá inoorPO
rarsa al Inventra.rio General de Bienes del Estado, una vez
inscrlto a. su nombre en el Registro de la Propiedad. pe.ra su
ulterior afectación por el _o de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servidos de Biblioteca PúbU"" Muni·
clpal dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá', de cumplirse de confonnidad con lo dis
puesto en la vigente leglsIaclón de la Ley de Régimen Local.

Artículo teroero.~r el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección GeneraJ. del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efeotividad de cuanto
"" dispone en el ¡msente Decreto, autorizándose al llus1r!slmo
señor Delegado de Hacienda de CesteUón o ~o en
quien delegue pa.ra que en nombre de! Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el """"""te Decre<o, dado en Madrid
a cua,tro de diciembre de mn novecientos sesenta y nueve.

FRAlNC!l8OO FIl.A.NOO

El Ministro de Hac1enda.
ALBERTO MONREAL LUQUE
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